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Acta N" 039/2025

Las Piedras, 14 de Octubre de 2025

VISTO: La resolución N'29212025 deActa N"037t2025, mediante la cual se aprobaron
gastos para colaboración a la Sra. Claudia Raghiantti, tramitado por expediente 2025-81-
1420-00612.

CONSIDERANDO:

I) Que se aprobó un gasto de U$S 1780 para la participación de su hija Juliana Mana en
el sudamericano de Gimnasia artística a realizarse en Colombia

ll) Que según lo informado por el Dptb. De Contabilidad del Municipio y elÁrea de
Contaduría de la lntendencia de Canelones, que se debe aprobar el monto en pesos
uruguayos y no en dólares
lll) Que corresponde dictar el presente acto administrativo correspondiente, aclaránd'óse
que se procedió a la conversión del monto en pesos uruguayos, de acuerdo a la
cotización del dólar al día de la fecha.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1)- MODIFICAR la resolución N'29212025, donde dice " aprobar una colaboración de U$S
1780" debe decir aprobar una colaboración de $ 71.400 (setenta y un mil cuatrocientos
pesos uruguayos", manteniendo incambiada el resto de la resolución.
2)- PUBL¡QUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
.3)- INCORpÓneSe al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir. De
Recursos Financieros

ALCALDESA 
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